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tenencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el centro de un corral del 
sitio de la Cuesta, y desde este 
punto en la dirección Sur se toma
rán 200 metros, en donde se clava
rá la primera estaca, desde este 
punto en la dirección Este se medi
rán 600 metros, en donde se clavará 
la segunda estaca; desde este punto 
en la dirección Norte se medirán 
500 metros y se clavará la tercera 
estaca; desde este punto en direc
ción Oeste se medirán 600 metros 
y se clavará la estaca cuarta, y 
desde este punto y en la dirección 
Sur se medirán 300 metros y se 
llega al punto de partida, cerrando 
asi un rectángulo de 300.000 me
tros cuadrados, ó sean las treinta 
pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este di a sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Daniel de Zumendi, vecino de 
Santurce (Vizcaya), en el dia de 
hoy, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
Angelita, en terreno común, tér
mino del pueblo de Huerta de Rey, 
Ayuntamiento de Valdelaguna, sitio 
llamado de la Cuesta, lindante por 
todos los vientos con terrenos del 
común, designando las treinta per-

mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 31 de Mayo de 1899.
Antonio Villarino.

cercado de la propiedad de D. Santos 
Hernaez, y desde este punto se 
medirán en la dirección Norte 200 
metros y se clavará la primera 
estaca, desde este punto en la di
rección Oeste se medirán 300 me
tros y se clavará la segunda esta
ca, desde este punto en la direc
ción Sur 500 metros y se clavará 
la tercera, desde este punto en la 
dirección Este se medirán 800 me
tros y se clavará la estaca cuarta, 
desde este punto en la dirección 
Norte se medirán 500 metros y se 
clavará la estaca quinta, y desde 
esta en la dirección Oeste se medi
rán 50 ) metros y se llega á la estaca 
primera, cerrando así un cuadrado 
regular de 400.000 metros cuadra
dos, ó sean las 40 pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 31 de Mayo de 1899.
Antonio Villarino. 

Aranda de Duero.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez 

instrucción de esta villa y 
partido.
Por el presente edicto hago

ber: que para el pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impues
tas al penado Mateo Lozano Zayas 
vecino de Brazacorta, en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones, 
se sacan á pública subasta los bie
nes siguientes:

Circular.

i Según me participa el Excelen- 
11 tisimo Sr. Gobernador militar de 
; I esta provincia, en los dias 3 y 5 del 
; ■actual practicarán ejercicios de ti- 
: i ro al blanco en el campo de Villa- 
¡ ■ tríalos individuos de nuevo ingreso 
¡ 1 en el tercer Regimiento Montado 
; I de Artillería.
i Lo que he dispuesto se haga pú- 
I blico, por medio de este periódico 

i || oficial, á fin de que llegue á cono- 
I cimiento de los Alcaldes y tran- 
I seuntes de esta provincia con objeto 
I de evitar incidentes desagradables.

I Burgos 2 de Junio de 1899.
I EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino. 

Carruajes de lujo.

Terminado el padrón de los do
miciliados en esta Capital para el 
próximo ejercicio de 1899-1900, es
tará de manifiesto en el Negociado 
correspondiente hasta el dia 8 del 
próximo mes de Junio para que los 
interesados puedan, durante dicho 
plazo, examinarle y presentar las 
reclamaciones á que hubiere lugar.

Burgos 30 de Mayo de 1899.—El 
Administrador, Antonio Tamargo- 

SECCION DE PROPIEDADES.

Relación de las adjudicaciones 
de fincas remitidas por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado, que sepublican en el Bo
letin oficial para conocimiento de 
los interesados y á fin de que 
dentro de los quince dias si
guientes al de la publicación de 
este anuncio satisfagan al contado 
ó á plazos el importe del remate, 
apercibidos que de no realizarlo 
dentro del término señalado, no les 
será devuelto el importe del depó
sito que consignaron para tomar 
parte en la subasta, de conformi
dad con lo prevenido en el articulo 
10 de la instrucción de 20 de Mar
zo de 1877.

Números sueltos. 0‘25

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses.
Por tres id.....

4368
4373
Burgos30 de Mayo de 1899.=E1 Jefe de la Sección, Gaspar Baleriola.

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Minas.
D. Antonio Villarino, Goberna

dor de esta provincia,

Hago saber: que en este Go- 
I bierno se ha presentado por Don 
I Daniel de Zubimendi, vecino de 
i Santurce (Vizcaya), en el dia de 
I hoy, un escrito para registrar una 

mina de hierro con el nombre de 
Victorchu, en término del pueblo 

¡ de Huerta de Rey, Ayuntamiento 
: e Valdelaguna, sitio llamado Cam_ 
I Pazo, lindante por todos los vien- 
I os con terrenos particulares de los 
| ores. D. Pedro García, D. Eladio 
I artin, D. Ruperto Blanco y otros, 
I asignando las cuarenta pertenen- 
I aias que solicita, en ¡a forma g¡_ 
I TjU1.!nl:e: se tendrá por punto de 
I ar ida una estaca clavada en el

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 

[sin novedad en su importante sa- 
I lad'

(De la Gaceta núm. 133.)

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses.. 10‘65
Por tres id.......  6

PARA FUERA DE LA CAPITAL.



Cuatro carros de paja molida, 
tasados en 20 pesetas.

Seis de basura, en 9.
Una de leña de sarmientos y ene

bro, en 3.
Doscientos adobes grandes y pe

queños, en 2.
Una ovejíx blanca con su cria, 

en 11.
Otra negra con su cria, en 11.
Una viña de 170 cepas, en Carre- 

coruña, en 32.
Otra en el Roble, de 150, en 32.
Una tierra en Monte Nuevo, de 3 

celemines, en 5.
Otra en dicho pago, de 2, en 3.
Otra mas abajo, de 3 en 5.
Otra en el Quemado, de 2, en 4.
Una casa en la calle del Postigo, 

número 10, de dos pisos, en 300.
Un corral en dicha calle, en 50.
Cuya subasta tendrá lugar simul

táneamente en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipa 
de Brazacorta, en donde radican 
dichos bienes, el dia 16 de Junio 
próximo á las once de la mañana, 
donde podrán concurrir los Imita
dores y les serán admitidas sus pro
posiciones siendo arregladas á ley, 
advirtiéndose que por no haber tí- 
tolos de propiedad esta subasta se 
hace con sujeción á lo dispuesto en 
la regla 5.a del art 42 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 23 
de Mayo de 1899.=Andrés Perez 
Nisarre.=Por su mandado, F. Lo
renzo de la Higuera.

Belorado.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. D. Sebastian Arechavala 
y Fuentes, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, 
he acordado, en providencia de 
ayer, dictada en el pleito de mayor 
cuantía, incoado en este Juzgado 
por el Procurador D. Claudio Cal
vo y Garrido, en nombre de Doña 
Gertrudis y D. Atanasio García de 
Miguel, por sí y como herederos 
de D.“ Hilaria Garcia de Miguel y 
de D." Olalla y D. Julián Garcia 
Mingo, como herederos de esta, 
vecinos dePradoluengo,contra Don 
Teófilo Arana Martínez, D. Juan 
Lázíiro Córdova, D. Lesmes Barto
lomé Ortiz, D.a Modesta Córdova 
Alonso, D. Vicente Garcia Fuentes, 
D. Saturnino Córdova de Miguel, 
D. Gaspar Córdova de Miguel, Do
ña Valentina Córdova de Miguel, 
D. Vitora de Miguel Martínez, 
D. Julián Garcia Mingo, D. Felipe 
Viniegra y Ezquerra, D. Luis de 
Blas Martínez y D.a Silvestra Ruiz 
y Saez, vecinos de dicho Prado- 
luengo, y contra D. Quintín y Don 
Leodegario Córdova Mingo, D. Juan 
Regulez, D.a Victoria González Cór
dova, D. Justo y D. Tomás Gonzá
lez Córdova y D. Aniceto Lázaro 
Córdova, estos siete últimos de 
ignarado paradero, sobre nulidad 
de contratos, cancelación de ins

cripciones y consolidación de do
minio de la mitad de una casa y 
cuarta parte de una huerta, se em
place á estos en sus respectivas 
representaciones, por medio de la 
oportuna cédula que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provin- 
y en la Gaceta de Madrid, para que 
en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación en 
la referida Gaceta de Madrid, com
parezcan en dichos autos personán
dose en forma, y enterándoles de 
que la sala Audiencia de este Juz
gado se halla en el piso segundo de 
la casa núm. 3 de la Plazuela de 
San Francisco de esta villa, y de 
que las copias correspondientes se 
hallan á su disposición en la Es
cribanía del Actuario autorizante.

Y para que tenga lugar el em
plazamiento de los referidos siete 
demandados D. Quintín y D. Leode
gario Córdova Mingo, D. Juan Re
gulez, D.R Victoria González Córdo
va, D. Justo y D. Tomás González 
Córdova y D. Aniceto Lázaro Cór
dova, de ignorado paradero, en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do y firmo la presente cédula ori
ginal, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia, en 
Belorado á 26 de Mayo de 1899.= 
El actuario, Benito Vigalondo. 
.............  .... . ---------

Briviesca.
Cédula de citación.

Por la presente, en virtud de pro
videncia dictada en 20 del actual 
por este Juzgado en exhorto proce
dente del de instrucción de Haro, 
para exacción de costas al penado 
Esteban Martínez de la Cerca, ve
cino que fué de Carcedo de Bureba, 
hoy de ignorado paradero, en causa 
criminal que n dicho Juzgado se 
le siguió por hurto de metálico, se 
hace saber á dicho penado que ha 
sido nombrado perito para la tasa
ción de los bienes que le fueron em
bargados en la pieza correspon
diente de mencionada causa, Satur
nino Conde Martínez, vecino del ex
presado Carcedo, y se previene al 
repetido penado que, dentro de se
gundo dia desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
nombre otro perito por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por 
conforme con aquel.

Briviesca 22 de Mayo de 1899.= 
El Actuario, Miguel Astarloa.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

Programa del tercer concurso especial 
gue abre esta Corporation para 
premiar monografías descriptivas 
de derecho consuetudinario y econo
mía popular.

La Academia, por las razones y 
con el propósito que dió á conocer 
en el programa del primero de es

tos certámenes (1), ha resuelto con
vocar el tercero, correspondiente al 
año de 1900, destinando la suma de 
de dos mil quinientas pesetas para 
premiar Monografías sobre prácti
cas ó costumbres de Derecho y de 
Economía, sean ó no contractuales, 
usadas en el territorio de la Penín
sula é Islas adyacentes ó en alguna 
do sus provincias, localidades ó dis
tritos.

Este premio podrá ser adjudicado 
á uno solo de los trabajos presenta
dos al concurso, ó dividirse entre 
dos ó más, á partes iguales ó desi
guales, según lo conceptúe justo la 
Academia.

El plazo para su presentación es
pirará en 30 de Septiembre de 1903.

Las Memorias tendrán carácter 
monográfico y de investigación ori
ginal, debiendo atenderse en ellas 
á fijar los caracteres y la fisonomía 
de cada una de las costumbres co
leccionadas, más bien que á la crí
tica de sus resultados. Podrán limi
tarse á una sola costumbre, obser
vancia ó institución usual en una ó 
en diversas regiones, con sus res
pectivas variantes, si las hay,—ó 
extenderse á un grupo mayor ó me
nor de costumbres vigentes en una 
localidad ó en un distrito ó comar
ca determinada. Cada costumbre 
colegida ha de describirse del mo
do más circunstanciado que sea 
posible, sin omitir detalle; y no ais
ladamente, sino en su medio, como 
miembro de un organismo, relacio
nándola con todas las manifestacio
nes de la vida de que sea una ex
presión ó una resultante, ó con las 
necesidades que hayan determina
do su formación ó su nacimiento; y 
además, si fuere posible, señalando 
las variantes de comarca á comar
ca ó de pueblo á pueblo, y la causa 
á que sean debidas; apuntando las 
leyes, fueros, ordenanzas ó consti
tuciones desusadas por ellas, ó al 
revés, de que sean una superviven
cia, ó á que sirvan de aplicación ó 
de complemento; é inquiriendo, ca
so de ser antiguas, los cambios que 
hayan experimentado moderna
mente y la razón ó motivo de tales 
cambios, ó las mudanzas en el esta
do social que las hayan provocado; 
sin olvidar el concepto en que las 
tengan ó el juicio que merezcan á 
los mismos que las practican y á 
los lugares cofinantes que las obser
van desde fuera y pueden apreciar 
comparativamente sus resultados.

Podrá hacerse extensivo el es
tudio á costumbres que hayan des
aparecido modernamente, determi- 
minando en tal caso los motivos de 
a desaparición y las consecuencias 

qne ésta haya producido.
En el concepto del tema entran 

todo género de costumbres de dere
cho, así público como privado, y 
todas las manifestaciones del tra
bajo y de la producción, agricultu-

(1) Publicado on la Gaceta de Madrid del 
16 de Mayo de 1897, para 1899.

ra, ganadería, comercio, industri,. 
extractivas y manufactureras
ca, minería y demás: «derecho t 
las personas, del matrimonio, de 
sucesión, de bienes, de obIigaGi0¿ 
y contratos; desposorios, petitorfo 
reconocimiento, colectas éntrelo’ 
parientes y amigos, ajuste, donas”? 
demás concerniente á las relacio 
nes que preceden al casamiento" 
heredamiento universal (hereu, pe 
trucio, pubilla, etc,); sociedad con
yugal, comunidad familiar, lUgar 
de la mujer en la familia, derechos 
de la viuda, autoridad de los ancia- 
nos; peculios, cabuleros, tiones- sis- 
temas de dotes (renta en saco al 
haber y poder déla casa, etc.); cons
titución de un caudal para los des- 
posados por los parientes y amigos; 
indivisión de patrimonios; adopción 
orfandar, consejo de parientes, etc.: 
-arrendamientos de servicios; apar
cerías agrícolos y pecuarias, comu- 
fias, conllóc ó pupilaje de gana
dos, etc.; arriendo del suelo sin el 
vuelo; pago del precio del arriendo 
en trabajo de senara para el pro
pietario; plantaciones á medias 
rabassas, mamposterias; abono de 
mejoras; servidumbres y dominio 
dividido; perpetuidad de los arren
damientos ó transformación de és
tos en quasi-enfiteusis por la cos
tumbre;— rompimientos privados 
en los baldíos (emprius y artigas 
privadas, etc.);—formas de explota
ción de las pesqueras comunes y de 
las tierras de común aprovecha
miento, repartos periódicos de tier
ras para labor y de monte para 
pastos: senaras concejiles ó campos 
de concejo labrados vecinalmente 
para la hacienda de la municipali
dad ó para mejoras públicas; culti
vos cooperativos por el vecindario 
(rozadas, bouzas ó artigas comu
nales) ; vitas ó quiñones en usufruc
to vitalicio; plantíos privados en 
suelo concejil; compascuo ó derrota 
de mieses; acomodo de ganados en 
pastos concejiles y rastrajeras pri
vadas; prados de concejo, su impor
tancia y formas de su distribución, 
etc.;— colmenares trashumantes; 
ejercicio mancomunado de la ga
nadería, hatos ó rebaños en común, 
veceras, pastores y sementales 
de concejo, corrales de concejo, 
seles, etc.; — cooperación: ande- 
chas , forras, esfoyazas , seranos 
ó hilandares, hermandades aso
ciaciones para el cultivo de tier
ras en dias festivos, campos de fá
brica, piaras y cultivos de cofra
días y destino de sus productos; 
banquetes comunes de cofradía ó 
de concejo, socorro mutuo, y cua
lesquiera otras instituciones de pre
visión y de crédito, seguros locales 
sobre la vida del ganado, asociacio
nes de policía rural como las Cor
tes de pastores de Castellón), etc.;- 
recoleccion en común y reparto de 
lena, bellota, esparto, corcho, árgo- 
ma, etc.;—participación en los be
neficios, asi en fábricas y talleres 
como en la pesca marítima y en l°s



Wcimpos, «ahorro» de los pastores, 
■pegujar de los gañanes, etc.;—ar- 
Ke7é industrias asociadas á la la- 
Ibranzíi (labradores y pescadores, 

labradores y alfareros, labradores 
v tejedores, labradores y gaiteros), 
etc.—supresión, atenuación ó re- 
gularizacion de la competencia in
dustrial, turno de productos para 
la venta, tiendas reguladoras; le
cherías cooperativas;— alumbra
mientos de aguas para riego y ré- 
rimen comunal de las mismas, re
dores públicos, sistema de tandeo, 
aereado de agua para riego, etc.;— 
■omunidades agrarias ó rurales; 
¡onstitucion y gobierno del muni- 
¡ipio y de las parroquias ó concejos, 
irácticas de democracia directa y 
le referendun, formación y revi- 
ion de ordenanzas y libros de pue- 

Lilo; beneficencia, campos de viu
das, enfermos y huérfanos, turno 
de pobres, andechas benéficas, qui
mones de tierra repartidos anual- 
nente á braceros menesterosos; 
¡altivo obligatorio de huerta, plan- 
aeion obligatoria de árboles;—ar
efactos y establecimientos conce
les: molinos, herrerías, tejerías 
¡atañes, tabernas y carnicerías de 
oncejo; creación y explotación de 
azaderos por los Ayuntamientos;— 
irados y tribunales populares de 

B?uas, de pesca, de policía rural ó 
rbana, y su procedimiento; el con- 

lejo en funciones de tribunal; pena- 
jdad, multas en vino para los regi

dores ó para el vecindario, etc.; ca- 
¡astros y repartimientos extra-lega
os de tributos; transmisiones y ti
tilación popular de la propiedad 
amueble;—facerías, alera foral y

I
e pastos, etc., etc.»

es al premio procu
que sea posible, do- 

lescripciones de eos- 
dándoles copias de 
públicos ó privados, 
zas ó reglamentos, 
tica los lleve consi- 
iso, expresarán las 
irmacion de que se 
.nombres, profesión 
os informantes, etc.) 
del procedimiento 

istudio de cada cos- 
e asegurar de algún 
idad de las referen- 
zon agrado que aña- 
s sencillo de la co- 
5 cada Memoria, en 
an distinguidas con 
5 color las localida- 
ts costumbres com
uyan.

-n asimismo las re-

i' ó autores de las 
resulten premiadas 
nás de la recompen
sada, unameda- 
diploma y doscien- 

ie la edición acadé- 
>ropiedad de la Cor-

srá el título Acadé- 
‘diente al autor en I 

cuya obra hallare mérito extraor
dinario.

2. “ Adjudique ó no el premio, 
declarará accéssit, á las obras que 
considere dignas; el cual consistirá 
en un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accéssit, aunque sus auto
res no se presenten ó los renuncien.

3. " Las obras ó Memorias han 
de ser inéditas y presentarse escri
tas en español, con letra clara, se
ñaladas con un lema: se remitirán 
al Secretario de la Academia hasta 
las doce de la noche del día en que 
espira el plazo de admisión: su ex
tensión no podrá exceder' de la 
equivalente á un libro de 603 pá
ginas, impresas en planas de 37 lí
neas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lemade aque
lla, y que dentro contenga su tirina 
y la expresión de residencia.

4. a Los autores de las Memo
rias rocompensadas con premio ó 
accéssit, conservarán la propiedad 
literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al concurso.

5. a Concedido el premio ó acces
sit, se abrirá en sesión ordinaria el 
pliego ó pliegos cerrados corres
pondientes á las Memorias en cuyo 
favor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en junta pú
blica. En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas 
distinciones.

6. a Á los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se les 
otorgará premio. Tampoco se dará 
á los que quebranten el anónimo.

7. a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso.

Madrid 4 de Mayo de 1899.=Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzana llana, Académico Se
cretario perpetuo.

La Academia se halla establecida 
en la casa de los Lujanes, Plaza de 
la Villa, número 2, principal.

Alcaldía ele Melgar de Fernamental.

Autorizado el Ayuntamiento de 
mi presidencia para la construc
ción de un nuevo Cementerio, he 
acordado lasubasta del mismo, bajo 
el pliego de condiciones siguientes:

1.a La subasta para la cons
trucción del Cementerio en la villa 
de Melgar de Fernamental, se cele
brará en dicha localidad bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento y Nota
rio público. El remate tendrá lugar 
el dia 30 de Junio próximo y hora 
de las once de la mañana.

2. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados que se 
redactarán conforme al modelo 
adjunto, y no se admitirá ninguno 
que no se halle ajustado á él. Las

¡ proposiciones se extenderán en 
pliego de papel del sello 11.°, é irán 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber hecho el depó
sito á que se refiere la condición
3.a y de la cédula personal.

3. a Para tomar parte en la su
basta habrá de constituirse en la 
Depositaría del. Ayuntamiento de 
Melgar la cantidad de 1037'65 pe
setas, importe del 5 por 100 del 
presupuesto en concepto de fianza 
provisional: dicha suma se hade 
consignar en metálico, ó en valo
res públicos al precio de la cotiza
ción oficial del dia, según se pre
viene en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

4. a Servirá de tipo para la su
basta el presupuesto de las obras 
que asciende á la cantidad de 
21153'14 pesetas, sin que pueda ser 
admitida propuesta que exceda de 
dicha suma.

5. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó mas igua
les y mas ventajosas que las res
tantes, se abrirá licitación oral en
tre sus autores por espacio de 10 
minutos, fijándose cada puja por lo 
menos en 25 pesetas, adjudicándose 
el remate al mejor postor: si nin
guno mejorase su proposición ó 
todos lo hiciesen en los mismos tér
minos, la adjudicación provisional 
del remate se hará á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo por razón de su presenta
ción para la subasta.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes á la celebración de la su
basta podrán acudir ante la Comi
sión interesada y por escrito todos 
los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se 
conformasen con tenerlas por des
echadas, y espirado dicho plazo la 
Corporación resolverá sobre la va
lidez ó nulidad de la subasta, sin 
que contra su resolución quepa re
curso alguno, haciendo la adjudi
cación definitiva á favor de la pro
posición inas ventajosa entre las 
admitidas.

7. a Á los diez dias de haberse no
tificado al que resulte como mejor 
postor la adjudicación definitiva del 
remate, deberá por este presentar
se en el Ayuntamiento de dicha vi
lla el documento que acredite ha
ber completado la fianza hasta la 
cantidad de 2115'31 pesetas á que 
asciende el 10 por 100 del presu
puesto, para que desde luego se pro
ceda al otorgamiento de la escritu
ra pública correspondiente.

La falta de presentación del do
cumento mencionado en el plazo 
que se señala, dará lugar á que se 
pueda declarar nula la adjudica
ción hecha á perjuicio del mismo 
rematante y con los efectos que 
marca el art. 23 del referido Real 
decreto.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, y por lo tanto no podrá 
pedir por causa alguna que se le 
apliquen otros precios que los seña
lados en el presupuesto.

9. a Se efectuarán los trabajos 
conforme á los planos, presupuesto 
y condiciones; y no se abonará al 
contratista el importe de los que 
haya realizado en distinta forma 
de la señalada en dichos documen
tos, á no ser que la variación se ha
ya dispuesto por el Arquitecto Di
rector.

10. El contratista dará princi
pio á los trabajos dentro de los 15 
días siguientesalen que se le notifi
que la adjudicación definitiva del 
remate y terminará completamen
te las obras comprendidas en el pro
yecto, en cuatro meses, que se con
tará desde la fecha del acta que se 
ha de levantar el dia en que se dé 
principio á aquellas.

11. El pago de las obras y ma
teriales empleados en la misma, se 
hará por meses vencidos, por me
dio de libramientos dados por la 
Alcaldía en virtud de las certifica
ciones que expida el Director facul
tativo, y acordará el pago el Ayun
tamiento.

Bajo ningún concepto se podrá 
hacer pago alguno anticipado al re
matante con motivo de acopios de 
materiales, ó por otra causa cual
quiera.

12. Se prohibe terminantemen
te al contratista toda transferencia 
ó cesión á favor de otra persona de 
los derechos que nazcan del remate 
y en todos los casos reconocerá co
mo una la persona ó entidad á quien 
le adjudique, siendo indivisibles pa
ra la corporación las obligaciones y 
derechos que de él se deriven sin 
que mientras subsista el contrato 
se reconozca más personalidad que 
la del rematante ó su apoderado 
para cuanto se refiera al cumpli
miento y efectos del mismo con
trato.

13. No se abonará al contratista 
mas obra que la que realmente eje
cute, para cuyo fin el Arquitecto 
practicará la correspondiente liqui
dación.

14. Terminadas las obras, se 
procederá á la recepción provisio
nal de las mismas y desde el dia en 
que se den por recibidas principia
rá á correr el plazo de garantía que 
será de tres meses. Durante este 
plazo, el contratista cuidará de la 
conservación y policía de la obra 
y si no lo hiciere se ejecutarán por 
el Ayuntamiento las reparaciones 
necesarias á costa del mismo rema
tante.

15. Terminado el plazo de ga
rantía, se procederá por el Arqui
tecto Director á la recepción defi
nitiva de las obras, y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las condi
ciones del proyecto, se hará la liqui
dación y devolverá al contratista 
la fianza constituida.

16. Si el contratista faltaseá las



condiciones estipuladas, podrá el 
Ayuntamiento rescindir el contrato 
á perjuicio suyo, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

17. En todo lo no previsto en 
estas condiciones regirá para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el Real decre
to de 4 de Enero de 188'3.

Melgar de Fernamental á 23 de 
Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Lau
reano Perez.=P. A. del Ayunta
miento, El Secretario, José del Cer
ro Alonso.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... calle.... nú
mero...., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, pla
nos, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas 
de las obras de construcción de un 
Cementerio en la villa de Melgar 
de Fernamental, se compromete á 
ejecutarlas con estricta sujeción 
á las expresadas por la cantidad 
de... pesetas (se expresará en letra)
y para poder tomar parte en la su
basta, acompaña la carta de pago 
que acredita estar hecho el depósi
to que se exije.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Burgos.
Se anuncia al público el segundo 

remate público de arriendo del ar
bitrio local denominado «Sitios de 
venta» , para el próximo año eco
nómico de 1899 á 1990, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

El remate tendrá lugar el dia 10 
de próximo mes de Junio, á las doce 
de su mañana, en la sala destinada 
al efecto en las Casas Consistoriales, 
siendo el precio de la subasta el de 
16.000 pesetas.

Burgos 29 de Mayo de 1899.= 
P. A. D. S. E., El Secretario, Isidro 
Gil.

ANUNCIOS PARTICULARES
IMPRENTA, ESTEREOTIPA

REPARTOS DE TERRITORIAL,

Igual anuncio hacen les Alcaldes de

Rucandio.
Bocos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontoria de Valdearados.
Valle de Mena.
Ibeas de Juarros.
Castrillo Matajudios, pecuaria.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Mena.
Vallejera, id,
Vallaría de Bureba.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Terminado el padrón de edificios 

y solares de este distrito para el 
año económico de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinar
le y presentar las reclamaciones 
que crean justas, dentro de dicho 
plazo.

Medina de Pomar 31 de Mayo de 
de 1899. — El Alcalde, Federico 
González.

Alcaldía de Ciruelos de Cernerá.
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal el presupuesto 
ordinario para el próximo año eco
nómico de 1899-900, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dia5, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, durante los cuales 
podrán examinarle los vecinos del 
distrito y hacer las reclamaciones 
que juzguen convenientes.

Ciruelos de Cervera 26 de Mayo 
de 1899.=E1 Alcalde, Dionisio Mar
tínez.

El de Junta de San Martin de 
Losa para los dias 12 y 19, álas dos.

El de Villaquirán de los Infantes 
para los dias 18 y 25, á las diez, 
respecto de vino, aguardientes y 
carnes frescas, á la venta exclusiva.

El de Madrigal del Monte para el 
dia 11, respecto de vinos y al
coholes.

El de Santa Maria Tajadura para 
los dias 11 y 18, á las diez, respecto 
del vino y aguardiente.

El de Villanueva de Argaño para 
los dias 4 y 11, á las nueve, respec
to de vinos y aguardientes.

El de Revillarauz para los dias 
4 y 11, respecto de vinos y aguar
dientes.

El de Moradillo de Roa para los 
dias 11 y 18 á las diez, respecto de 
carnes frescas y saladas, aceites, 
aguardientes y alcoholes, á la ven
ta exclusiva, y los frescos de rio y 
mar, escabeches y conservas y ja
bones, á la venta libre.

El de Villamayor de Treviño pa
ra los dias 11 y 18, á las diez, res
pecto de los liquidos y carnes, á la 
venta exclusiva, y los demás ar
tículos á la venta libre.

El de Hontangas para los dias 
11, 19 y 27, á las diez, respecto de 
carnes frescas y saladas, aguar
dientes y aceites á la venta exclu
siva, y en dicho dia 11 y 21, á las 
once, de los demás artículos, á la 
venta libre.

Alcaldía del Valle de Mena.
Terminado el padrón del impuesto 

sobre el uso de carruajes de lujo, 
formado en este distrito para el 
próximo año económico de 1899 á 
1900, se hace saber á los contribu
yentes en él comprendidos que 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, durante 
cuyo plazo pueden presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Villasana de Mena 26 de Mayo 
del899.=El Alcalde, Miguel Cid.
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Alcaldía de Berma..
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes; pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Lerma 26 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Zoilo Alba.

Alcaldía de Bocos.
Terminado el padrón industrial, 

formado en cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893 
y art. 62 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
maciones de inclusión ó exclusión 
que crean pertinentes.

Bocos 30 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde, Pedro Linares.

Colección de tablas para 
formar los de rústica, urbana y los 
Padrones de edificios para 1899- 
1900, hechas expresamente para h 
pueblos de la provincia de Burgos, 
con las necesarias para fijar las 
cuotas de partidas fallidas y el re
cargo municipal á contribuyentes 
vecinos y forasteros.

Precio: una peseta.
De venta, en la Imprenta de 

Agapito Diez y compañía, Almi
rante Bonifaz, 23 y 25, donde se 
hallan también los impresos de ter
ritorial y urbana con todos los 
documentos anejos á los mismos, 
en la Agencia de negocios de Don 
Fernando Lasso de la Vega, Lalo- 
Calvo, 30 y 32, Burgos, y en casa 
del autor D. Pedro Hernando y 
Saiz, Secretario del Ayuntamiento 
de Castrogeriz.

Fábrica de yeso, movida á vapor, di 
Esteban Villamiel, Burgos, VadM 
[inca Las Delicias, junto al Matate»

En esta casa se hallan de venta I 
los impresos para los Repartos 
de rústica y u rbana y tablas 
para su formación, con arreglo í 
los nuevos modelos oficiales; Re. 
partos de consumos y municipales 
y recibos para los mismos; matri
cula industrial; actas para la toma 
de posesión de los Ayuntamientos, 
Jueces y Fiscales, y todos cuantos 
impresos son necesarios á estos.

También se hallan de venta Le
yes, Reglamentos y Manuales para 
Ayuntamientos y Juzgados; papeles 
de hilo y para cartas, sobres para 
oficios, tinta, plumas y demás obje
tos de escritorio. 5-6

SANTA OLALLA.
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, princiP3' 
esquina á la Llana. Consulto ¡ 
once á una.

Alcaldía de Busto de Bureba.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 190C sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en los dias 11 y 18 
de Junio, á las diez de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secre
taría municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presenta
sen licitadores que cubran el cupo 
yrecargos no se celebrará la se
gunda.

Busto de Bureba 28 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Inocente Gubia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cabezón de la Sierra para los dias
11 y 18, á las dos.

El de Belorado para el dia 11 de 
Junio, á las once.

El de Redecilla del Campo para 
los dia« 18 y 26, á las diez.

Alcaldía de Villayuda.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de este distrito, do
tada con el haber anual de 50 pe
setas, por la asistencia de las fami
lias pobres del mismo, cuyo número 
aproximadamente será el de seis á 
ocho, y la de los pobres transeuntes 
que reclamen su asistencia dentro 
de esta jurisdicción.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en forma, 
dentro del plazo de treinta dias.

Villayuda 23 de Mayo de 1899.= 
Valentín Palacios.

Imprenta de la Diputación Pr°vi> * 1 11 *

TARIFA DE PRECIOS 
de los yesos que fabrica esta casa- 

(Precio sin embalaje.
Pías CU

Hectolitro de yeso común, 
tamizado de amero.....

Idem, id., id. de cedazo.......
Idem yeso blanco, id. id......
Cal hidráulica de Zumaya, 

saco...................................
Estos precios se entienden pues 

tos en las obras ó sobre vagón en 
la estación del ferrocarril, ensac°3 
de medio hectólitro, ó sea una 
nega próximamente.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —
DE POLO,

Lain-Calvo, 61, Burgos, y San Lorenzo, 1$


